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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden ae 7 de octubre de 1968 por la que "e aprue
ban lao normas de organización del Instituto Na-
cional de la Vivienda. 14810 

Orden de 8 dI:' octubre de 1968 por la que se vinculan 
las casa~ bararas núml:'ros 53. 55, 56, 58 Y 59. tipo A. 
del proyecto aprobact0 a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Familiar». de Baracaldo <Vizcaya). a 
lavor de dona Fellsa Sedano Parte. don JesÚR Are
nales Alonso. dO!l Mariano Cornejo Ruiz. don Ra
món Bal1amond€' Rodriguez v clon Felipe Alava 
Garibay. re~,.,ec tiva mente. 14845 

Orden de d de octubre de \968 por la que se vinculan 
las casao baratas núnw)"os 60. 61. 62, 63 y 66. tipo A. 
el el proyecUJ aprobadp '" la Cooperativa de Casas 
Baratas «LiI Pa mll¡ ¡¡r ') de Baracaldo (Vizcaya). a 
favor (! . don Dflniel Ca lv o Re\' . doña Pilar Bañue
los Ruiz. dofia Pilar Cict Alvarez. don Pablo García 

P40lNA 

MerinO y don Albertu Gomez Lozano. respectiva-
mente. 14846 

Orden de ~ de octubre de 1968 por la que se vinculan 
las casas baratas números 43, 44, 45, 46 Y 47, tipo A. 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
J:3arata «La Familiar». de Baracaldo (Vizcaya), 
a favor de don Germán Larrazábal Ochoa, doña 
Inés Pérez Martinez. don José María Velilla Ibá
ñez, don Avelino Fuentes Gómez y don Francisco 
Martín Pasalobos. respectivamente. 14846 

Orden de S de octubre de 1968 por la que se vinculan 
las casas baratas números 48, 49, 50, 51 Y 62, tipo A, 
del proyecto aprobadO a la Cooperativa de Casas 
Baratas (eLa Familian> de Baracaldo (Vizcaya), 
a favor de don Manuel Moroy Orube, don Luis 
Martín 'Vléndez don Agustin Sáez García. don José 
Ramón Lecue Pu.iana y doña Francisca Muruaga 
Marcaida. respectivamente. 14846 

l. Disposiciones generales 

PRESI DE:'\ICIA DEL GOHI ERNO 

CORRECCION de errores del Decreto 2311/1968, de 
16 de agosto. por el que se regulan las condiciones 
de ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de Fun
cionarios Civiles del Ministerio del Aire del perso
nal que reúne las condiciones establecidas en las 
dIspoSiciones transitorias quinta 1/ octava de la 
Ley 103/1966, de 28 de diciembre. 

Padecido error en la transcripción del texto del citado De
creto, inserto en el «(Boletín Oficial del Estado» número 235. 
de fecha 30 de septiembre de 1968, páginas 13911 y 13912, se pu
blica a continuación la rectificación oportuna, redactándose ín
tegro el precepto que lo contiene: 

«Articulo primero.-Podrá concurrir al concurso-oposici6n 
restringido previsto en las disposiciones transitorias octava y 
quinta de la Ley cient.o tres/ mil novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre: el personal civil no funcionário que, 
formando parte del Grupo Administrativo del Ministerio del 
Aire a la fecha de entrada en vigor de dicha Lev, continúe pres
tando sus servicios en la actualidad.» 

ORDEN de 1G de octubre de 1968 sobre financia
ción de la construcción y renovación de la flota 
pesquera. 

Excelentisimos señores. 

La renovación de la flota pesquera está regulada por la Ley 
de 23 de diciembre de 1961. cuyas decrecientes consignaciones 
crediticias venían ampliándose por autorizaciones extraordina
rias hasta que por Orden ministerial de Hacienda de 10 de mayo 
de 1967 se extendió a la pesca la modalidad de créditos por 
vla de redescuento. en la misma forma entonces establecida parn 
la flota mercante por la de 20 de octubre de 1966. 

Modificadas por Orden ministerial de la Presidencia de 3 de 
julio de 1968 las condiciones de concesión de estos créditos para 
la flota mercante, a fin de establecer unas normas de política 
naval en tanto no entre en vigor el II Plan de Desarrollo, pro
cede obrar de igual forma respecto a la flota pesquera, con inde· 
pendencia de las previsiones de la antes citad.a Ley, oriental1do 
igllalmente los estímulos para lograr su más ad~cuada consti
tución. 

Por otra parte, cumpliendo las directrices del Gobierno para 
fomentar la promoción social, se facilita a los pesoadores el ac
ceso a la propiedacl de los medio.s de produ~ción, proporaionán
doles la posibilidad de Obtener los oportunos créditos a través 
del Crédito Social Pesquero. y se establece que la solicitud 
de créditos correspondientes a embarcaciones menores de 150 

T. R. B. se tramiten en todo caso a través de esta Entidad 
crediticia. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda. In
dustria. y Comercio, y oído el Consejo Ordenador de Transportes 
Marítimos y Pesca Marítima, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 El crédito para la construcción y renovación de 
la flota pesquera, con independencia de lo establecido por la 
Ley de Renovación y Protección de la Flota Pesquera de 23 de 
diciembre de 1961, se financiará durante el bienio 1968-69 con 
arreglo a lo establecido en la Orden ministerial de Hacienda 
de 20 de octubre de 1966 y disposiciones complementarias. con 
las modificaciones que se establecen en la presente disposición. 

Dicha financiación se basará fundamentalmente en la Ban
ca privada.. actuando únicamente el crédito oficial como subsi
diario de la primera, en caso de insuficiencia de la demanda glo
bal programada en los articulos siguientes. 

El importe máximo del crédito se entenderá siempre sobre el 
valor del buque, definiéndose como tal el que le asigne la Sub
secretaría de la Marina Mercante. después de deducir la príma 
a la construcción naval y la desgravación fiscal que pudieran 
corresponderle. 

Los porcentajes de primas a la construcción de buques pes
queros que se señalan en el articulo séptimO de esta disposición 
estarán referidos al valor que par3- éstas se haya fijado en el 
aÍ10 en que se haya autorizado la construcción. 

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Crédito Social Pesquero pOdrá seguir otorgando ayudas, en las 
condiciones establecidas en la presente disposición, para la cons
trucción de unidades no superiores a 150 T.R.B. 

El importe total de créditos que se podrán conceder a cada 
peticionario no excederá de 12 millones de pesetas. En esta 
cifra límite se computaran ¡os créditos con redescuento auto
rizados al amparo de la Orden de 20 de octubre de 1966. 

Art. 3.0 Solamente se autorizarán créditos a las construccio
nes que hayan de iniciarse en los doce meses siguientes a la 
fecha de la resolución adoptada por el Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo sobre la solicitud presentada, o el Crécj.ito 
Social Pesquero cuando se cumpla el supuesto expresado en el 
articulo 11 siguiente. 

Art. 4.° Los armadores españoles podrán construir las clases 
de PUqlles de pesca que consideren más convenientes para sus 
propósitos, si bien los estimulos de financiación y demás auxi
lios que establece la presente disposición se regulan en función 
del grado de interés que a juicio de la Administración ofrezca 
la constrllCción para lií que el crecllto se solicita. 

Art. 5.° El programa de constrllcción y renovación de la flota 
pesquera para el cuatrienio 1968-71 alcanzará el tonelaje cuya 
cifra y distribución por clases será determinada por el IT Plan 
de Desarrollo Económico y Social. 


